
BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALVADOR 

(370/2018 D.J.) 

"CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS MONTACARGAS, CELEBRADO ENTRE 

EL BANCO CENTRAL D·E RESERVA DE EL 

SALVADOR Y SERTECA, S.A. DE C.V." 

FECHA: 17 DE DICIEMBRE DE 2018 

San Salvador, El Salvador, C. A. 
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MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del 

portadora de mi 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tribu taria 

actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Vicepresidenta y Apoderada General 

Administrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL 

SALVADOR, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de duración 

indefinida, de este domicilio, con personalidad ju rídica y patrimonio propio, con 

Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-cero diez mil setecientos 

setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo denominaré "El Banco 

Central" o "El Banco"; en virtud de lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley Orgánica 

d el Banco Central y el Artículo 17 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, en adelante LACJ\P; y ERICK MAURICIO ELlAS ARRUE, 

mayor de edad, Comerciante, actuando 

en mi carácter d e Adminish·ador Único Propietario de la Sociedad "SERVICIOS 

TECNIFICADOS EN AUTOS DE CARGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SERTECA, S.A. de C.V.", que en lo 

sucesivo se denominará "La Contratista", y en las calidades antes expresadas, 

otorgamos el presente ConlTato de "SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS MONTACARGAS, DURANTE EL AÑO 2019", y este se regirá por las 

siguientes cláusulas: 

l. OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las 

cuales se regirá el servicio de mantenimiento de vehículos montacargas, durante el 

año 2019, de conformidad a Resolución Razonada número DOSCIENTOS 

CINCUENTA/DOS MIL DIECIOCHO, de fecha h·einta de noviembre del año dos mil 

dieciocho, en la que se Acordó Adjud icar la Libre Gestión No. 311/2018 

Il. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

~Los servicios relacionados al presente contrato son' 
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Servicio de mantenimiento de vehículos 1nontacargas para el aí'ío 2019, seeún 

el detalle de equipos sigu iente: 

• Servicio de mantenimiento preventivo de un vehículo montacargas de 

combustión 1narca Komatsu. 

• Servicio de mantenilniento preventivo de un vehículo n1.ontacargas eléctrico 

tipo pallet, marca Caterpillar modelo WP4500. 

• Servicio de mantenimiento preventivo de un vehículo montacargas eléctrico 

tipo pallet, marca Toyota modelo 8FI3N25. 

• Servicio de mantenimiento preventivo de un vehículo montacargas eléc trico 

tipo pallet stacker, marca Toyota, modelo 13T Staxio. 

• Servicio de mantenimiento preventivo de dos vehículos montacargas eléctrico 

tipo pallet, marca Toyota modelo LWE200, serie 6336492 y 6336493. 

Mantenimiento correctivo para todos los equipos arriba especificados. 

111. PRECIO: 

El precio total del contrato es de DIECISEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS D E AMERICA (US$16,000.00), que incluyen Impuestos. 

La fuente de financiamiento es el Presupuesto del Banco. 

IV. FORMA DE PAGO: 

El pago procederá después de haber recibido cada se rvicio de man tenimiento 

preventivo de los equipos y por cada vez que se reciba el mantenimiento correctivo a 

solicitud d el Banco, ambos a entera sa tisfacción del Banco, para lo cual la Contratista 

presentará al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones del Banco Centra l de 

Reserva, comp robante de Crédito Fiscal a nombre del Banco Central de Reserva de El 

Salvador, emitido conforme a lo establecido en el artículo 114 del Código Tributario 

literal a) cuya copia en triplicado deberá estar firmada y sellada por el Jefe del 

Departamento de Servicios Generales, anexando original de acta de recepción 

d efinitiva y fotocopia de carta de adj udicación. 

El 13anco emitirá el Quedan co rrespondiente una vez entregada la documentación 

referida, y al entrega r el Quedan se solicitará el número de Cuenta bancaria de 
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Ahorro o Corriente de la persona natural o jurídica y el correo electrónico d e contacto 

para realizar y confirmar el pago por medio electrónico. Los pagos se harán efectivos 

en un plazo no mayor de doce días hábiles a partir del día siguiente de la fecha en 

que los citados documentos estén debidamente entregados de conformidad. 

El Banco pagara únicamente los servicios durante el plazo d el contrato, es decir que 

no estará obligado a pagar servicios o repuestos no recibidos a la finalización del 

periodo contratado. 

V. PLAZO DE ENTREGA. 

El servicio se realizará durante el año 20i 9 y tendrá vigencia a partir d e la firma del 

contrato desde el mes de enero hasta el 31 de diciembre de 2019. El mantenimiento 

preventivo se realizara en cuatro visitas y el mantenimiento correctivo se realizará 

tantas veces sea requerido por el Administrador del Contrato del Banco al surgir la 

necesidad, durante el plazo del contrato, de acuerdo a los horarios y plazos de 

cumplimiento descritos en los Términos de Referencia. Las fechas específicas para 

efectuar el mantenimiento preventivo serán coordinadas en conjunto con la 

Contratista, mediante correo electrónico por lo menos con una semana de 

anticipación. 

VI. RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 

La recepción de los servicios, incluyendo su reporte, se efectuaran a más tardar el 

último día del vencimiento del plazo, cada visita, lo cual se documentará por medio 

de acta de recepción, la cual serpa firmada y sellada por el Administrador del 

Contrato designado por el Banco y el representante de la Contratista, recibiendo a 

entera satisfacción. En caso de encontrar alguna anormalidad en el servicio d e 

Mantenimiento Preventivo o Correctivo de los equipos o en su reporte, la contratis ta 

dispondrá de un máximo d e diez (10) días calendario para subsanar la anormalidad y 

el Banco Central contará con los siguientes cinco (5) días calendario como máximo 

para la revisión y verificación de la falla subsanada. Todo lo anterior se hará constar 

en acta. Si el contratista no subsana los defectos, se aplicará lo dispuesto en la 

LA CAP. 
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VII. LUGAR DE TRABAJO. 

El luga r d onde se efec tuarán los mantenimientos se rá en el Edificio 13anco Centra l de 

Reserva Centro, ubicado en l a. Ca lle Pte. y 7a. Av. Norte, San Salvador. 

VIII. HORARIO DE TRABAJO. 

El horario de trabajo se rá de lunes a viernes de 8:30 a. m. a 4:30 p.m .; sin embargo si 

por razones especiales no se pudiera efectuar o no se concluyera el servicio d urante 

dicho horario, éste podrá realizarse en fines de semana, sin costo adicional para el 

Banco, prev ia solicitu d y en coordinación con el Administrad or del Contrato d el 

Banco. 

Si fuese necesario re tirar del Banco algún equipo o pieza de los vehículos 

montacargas para su reparación en o tTO lugar fuera del Banco, deberá no tificarlo al 

AdministTador del Contrato del Banco para ges tionar la autorización 

correspondiente. 

IX. SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

De conformidad con el ar t. 82 Bis y 122 d e la LACAP, en lo aplicable y mediante 

Resolución Razonada del Titular número CIEt\T O CI:\ICCE:\IT i\ /DOS \1I L 

DIECIOCHO, de fecha cinco de d iciembre del año dos mil d ieciocho, será 

Administrad or del contra to el señor Ju an Francisco Pérez Cruz, Técnico Electrónico 

del Departam ento de Servicios Ge nerales 

La sustitución del Administrador aquí nom brado se comunicará a la Contra tista 

mediante cruce d e ca rtas. 

El Ad ministrador del Contrato se encargará de vigilar y consta ta r el cump limiento de 

las obligaciones contractuales. Asimismo, no podrá autoriza r a la Contratista cambios 

de las cláusulas contractuales; cualquier solicitud en este sentido de parte de la 

Contratista debe rá d irigirla al Admi nistrador del Conlra lo, quien procederá de 

conform idad a la l .ey de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac ión 

Pública. 
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Para que los cambios surtan efecto deberán ser notificados a la Contratista, previa 

autorización del Titular. El Administrador del ConlTato será el enlace administrativo 

enh·e la Contratista y el Banco, ante quien concurrirá para que se tomen las 

providencias necesarias para la buena ejecución del contrato en lo referente a las 

obligaciones y resoluciones relacionadas. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Monto 

DenlTo de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato respectivo, el 

Contratista deberá rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la cual deberá ser 

equivalente a un cinco por ciento (5%) de la suma total conh·atada. Esta Garantía 

tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las 

obligaciones emanadas del contrato. 

Denominación de la Garantía 

La garanlia de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la 

oferta, que con base al Artículo 34 del Reglamento d e LACAP en relación al Artículo 

32 LACAP, podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: 

Aceptación de Ordenes irrevocables de pago, Certificados de Depósito y bono de 

prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de depósito, así como 

prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de participación, 

valores de titularización, y olTo tipo de títulos valores. Los litulos valores de crédito 

deberán ser emitidos directamente por la Contratista a favor del Banco Central de 

Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restTicciones, cartas 

de crédito irrevocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien d e 

fácil o inmediata realización, siempre que a juicio de la institución conlTatante 

garantice suficientemente sus intereses. Los Bancos, las Sociedades de Seguros y 

Afianzadoras extranjeras, podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por 
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medio de a lg una de las inst ituc io nes d el Sistema Financ ie ro Sa lvado reño, actua ndo 

como entidad co nfirmado ra de la em isión. 

Las Compañías que emitan las re fe ridas garantías, d eberán esta r autorizadas por la 

Superintendencia del Sis te ma r:inanc icro de El Sa lvado r y ser aceptadas po r las 

ins ti tucio nes contra tantes. 

Vigencia 

Esta ga rantía permanecerá vigente po r el plazo del contrato. 

Cobro 

Si la Conh·atista incumple alg una de las cláusulas consignadas en el contrato sm 

causa justificada, sin perjuicio de las res ponsabilidades en que incurra por el 

incumplimiento, de acuerdo a los s iguientes casos: 

, Incumplimiento del plazo contractua l, injustificado. 

:..- C uando e l Contratis ta no cumpla con lo establecido en las presentes 

condiciones. 

, C uando el Contra tis ta no cumpla con las penalizaciones establecidas en el 

contrato po r incumplimiento de l mismo. 

, En cualquie r o tro caso que ex ista incumplimiento por par te del Contratista . 

1 .a efectividad de la garantía será ex igible en proporción d irecta a la cuantía y va lor 

de las o bligacio nes con tractua les que no se hubieren cumplido. 

Devolución 

Será d evuelta po r e l Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contra taciones, 

d espués que el adminis trado r del contra to rem ita al Departamento de Adquisiciones 

y Contra taciones el acta de rece pció n y cumplida su v igencia. 

XI. INCUMPLIMIENTO 

C uando la Contra tis ta incurrie re en mo ra en el inc umpl im iento de cualqu ie ra de sus 

o bli gacio nes contractu a les po r ca usas imputab les a l m ismo, e l Banco pod ní dcdélrar 



la caducid ad del con trato o imponer el pago de una mu1ta por cada día de retraso, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo el presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en su 

plazo de conformidad a la Ley. En tales casos, la institución contratante emitirá la 

correspondiente resolución la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. 

XIII.DOCUMENTOS CONTRACTUALES 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Las 

Condiciones Generales b. Los términos de referencia. c. La oferta. d. La resolución de 

adjudicación, e. Garantías, f. Resoluciones modificativas, y g. Otros documentos que 

emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 

conh·ato, prevalecerá este último. 

XIV.INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al ar ticulo 84 incisos 1° y 2° de la LA CAP, la institución contratante 

se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su Reglamento, demás legislación aplicable 

y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más 

convenga al interés público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta 

con la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las 

instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La Contratista 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

insh·ucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán 

comunicadas por medio del Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo 86 de la LACAP la 

Conh·atista, previa justificación y entrega d e la prórroga de la garantía cuando 

proceda, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones 
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objeto del presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución 

para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada 

que formará parle integrante del presente contrato. 

XVI.CESIÓN DE CONTRATO: 

La Conh·atista no podrá ceder el contrato, ni dar a oh·a persona interés o participación 

en el mismo, ni ceder el derecho a cobrar cualquier cantidad de dinero que le 

corresponda cobrar d e acuerdo con dicho contrato. 

XVII. SOLUCION DE CONFLICrOS: 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del 

presente contrato se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo l de la LACA P. 

XVIII. TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 

El presente contrato podrá extingu irse por las causales indicadas en el Art. 93 d e la 

LA CAP. 

XIX. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: 

Para los efectos jurisdiccionales de este contTa to las partes se someten a la legislación 

vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a 

lo establecido en el artículo S d e La LACAP. Asimismo, señalan como domicilio 

especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; la 

Contratista renuncia al derecho d e apelar del decreto d e embargo, sentencia de 

remate y de cualquier otra providencia alzable en el juicio que se le promoviere; será 

depositaria d e los bienes que se le embargaren la persona que la insti tución 

contratante d esigne a quien releva de la obligación d e rendir fianza y cu entas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, a unque 

no hubiere condenación en costas. 

XX. NOTifiCACIONES: 

Todas las no tificac iones refe rentes a La ejecución de este conlralo, se rán válidas 

solamente cuando sean hechas por esc rito a las direcciones de las parles contratantes, 



para cuyos efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones los 

siguientes: 

a) BANCO CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, Alameda Juan Pablo 

Il, entre 15 y 17 Avenida Norte, CenlTo de Gobierno, San Salvador; 

b) SERTECA, S.A. de C.V.: 39 Calle Poniente No. 311, Colonia Vairo, San 

Salvador. 

Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y conscientes de los 

términos y efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses de 

nuestros representados, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en la 

ciudad de San Salvador, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil 

dieciocho.-

En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas del día diecisiete de diciembre del año 

dos mil dieciocho. Ante mí, GLORIA BEATRÍZ HERNÁNDEZ DE CARÍAS, Notario, 

de este domicilio, COMPARECEN: por una parte, la Licenciada MARTA EVELYN 

ARÉV ALO DE RIVERA, Economista, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número 

con Tarjeta de identificación Tributaria Número 

actuando en 

su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter 

técnico, de este domicilio, con Tarjeta de Identificación Tributaria número cero seiscientos 

9 



ca to rce-cero diez mi l setecientos setenta y cuatro-cero cero seis-dos, que en lo sucesivo se 

denominará "El Banco Central " ó " El Banco"; y e l e l sei1o r ERICK MAURICIO ELÍAS 

ARRUI~, a 

quie n no conozco pero e n es te ac to id e ntifico po r ser portador del Docu mento Úni co d e 

Ide ntidad núme ro con 

Número de Identificació n Tributa ria 

, actuando en nombre y representación, e n su 

cal idad de Admin istrador Único Propietario y Representante Lega l de la Soc iedad 

SERVICIOS T ECNifiC ADOS EN AUTOS DE CARGAS, SOCIEDAD ANÓNIMA D E 

CAPITA L VARIABLE, que se abrevia SERTECA, S.A. D E C. V., d e este domicilio, con 

úmero Id entificació n Tributa ria 

que en lo sucesivo se de nomina rá "La Contrati sta", y c uyas 

personerías a l fina l re laciona ré, y ME DICEN: Que reco nocen como s uyas las 

ob li gaciones y firmas que ca lza n e l docume nto que antecede, en la ca lidad en que 

comparece n; así tam b ién me dice n que reconocen como d e s us represen tadas los 

conceptos vertidos en tal d oc umento, por medio d el cual han celebrado un contrato de 

"SERVICIO DE MANTENIMI ENT O DE VEHICULOS MONTAC ARG AS, DURANTE 

EL AÑO DOS MIL DIECINUEVE", El objeto de l presente Contra to es establecer las 

condicio nes y obligaciones bajo las cua les se regi rá e l servicio de mante nimien to de 

vehícu los montacargas, durante e l a tio dos mil diecinueve, de conform idad a Resolució n 

Razonada nú mero DOSCIENTOS CI!\CUE!\TA/DOS MIL DIJ-:ClOCllO, de fecha treinta 

de nov iembre de l año dos mil dieciocho, en la que se Acordó Adjudica r la Libre Ges tión 

núme ro trescientos once/d os mil dieciocho. El precio tota l del co ntrato es de DIECISEIS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIC A, qu e incluye n Im p ues tos. 

La fu ente de financiamiento es e l p res upuesto de l Banco. El pago procede rá desp ués d e 

habe r recibido cada serv icio d e ma ntenimie nto preventivo de los equipos y por cada vez 

que se reciba e l mantenimiento correctivo a solicitud del Banco, ambos a e nte ra 

sa tisfacción del Banco, ambos a entera sa tisfacción del Banco, para lo cual la Contratista 

prese nta ra al Departamento de Adquisicio nes y Contratacio nes del Banco Central d e 

l{eserva, compro bante d e C réd ito Fisca l a nombre del Banco Central de Reserva d e El 

Salvador, emitido confo rme a lo establecido en el a rtícu lo ciento cato rce de l Cód igo 

Trib uta rio lite ra l a) c uya copia e n triplicad o debe rá es ta r firmada y sellada por el Jefe del 

Depa rtamento d e Servicios Gene ra les, anexando o ri ei nal de acta de rece pción dcfin iti vél y 
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fotocopia de carta de adjudicación. El Banco emitirá e l Quedan correspondiente una vez 

entregada la documentación referida, y a l entregar el Q uedan se solicitará el número de 

Cuenta bancaria de Ahorro o Corriente de la persona natural o jurídica y el correo 

e lectrónico de contacto para realizar y confi rmar el pago por medio e lectrórtico. Los 

pagos se harán efectivos en un plazo no mayor de doce días hábiles a partir del día 

s iguiente de la fecha en que los citados documentos estén debidamente entregados de 

conformidad. El Banco pagara únicamente los servicios durante e l p lazo del contrato, es 

decir que no estará obligado a pagar servicios o repuestos no recibidos a la finalización 

del periodo contratado. Dentro de los diez días hábiles siguientes de firmado el contrato 

respectivo, la Contratista deberá rendir la Garantía de cumplimiento de contrato, la cual 

deberá eq uivaler a un cinco por ciento de la suma contratada. Esta Garantía tend rá por 

objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones emanadas 

del contrato. Esta garantía permanecerá vigente durante el p lazo del contrato. Será 

devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, previa 

solicitud por escrito de la Conh·atista cumplida su vigencia. Ambos comparecientes se 

han sometido a las restantes cond iciones, pactos y renuncias que se estipulan en e l 

contrato como cesación y extinción del plazo, seña lando de la ci udad de San Sa lvador 

como domicilio especial, Yo, la suscrito Notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han 

relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido puestas por los comparecientes, a mi 

presencia, quienes reconocen y ratifican los restantes términos del contrato aludido, 

otorgado en esta ciudad y en esta misma fec ha; 11) De ser legítima y suficiente la 

personería con que actúan los comparecientes por haber tenido a la vista: a) Respecto de 

la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera: el Testimonio de la Escritura Matriz de 

Poder General Administrativo y Judicial con Cláusu la Especial, otorgado en esta ciudad a 

las diez horas del día veinte de junio de dos mil catorce, ante los oficios Notaria les de l 

Licenciado Jorge Alberto Flo res Torres, por e l Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, 

en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del Banco Centra l de Reserva de El 

Salvador y en consecuencia, Representante Legal de l mismo, a favor de la Licenciada 

Marta Evelyn Arévalo de Rivera, Vicepresidenta, en el cual consta que está fac ultada para 

otorga r actos como el presente, en dicho Poder el notario autorizante dio fe de la 

personería del representante legal del Banco Central, de la existencia lega l de la 

institución y del nombramiento de la Licenciada Aréva lo de Rivera, como Vicepresidenta 

del Banco. b) Respecto a l señor Erick Mauricio Elías Arrué, i) Testimonio de la 
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Esc riturél Mél triz de Cons tituc ión de Soc ied éld o to rgéldél e n lél c iudad d e Séln Sél lvador, él 

las d iez horéls de l día veintici nco d e enero d e d os mil ocho, élnte los oficios de l nota rio 

Juan Réltd :vlachucél Campos, en lél cuél l cons tél que s u denom inélc ió n es lél que qued él 

esc rita, que e l d o micilio de !él Soc iedéld es e l de es tél c iudéld, que su p lélzo es indefinid o, 

qu e dentro de s us finalid éldes se e nc uentrél !él reél lizélc ión de élctos como el presente, que !él 

Representación Legal corres po nde a l Adm inistrador Único, quien durará e n s us 

funcio nes 1RES a i'\os, inscrita e n el Registro de Comercio éll Ú\ttERO VE!. TIOC I 10, 

del Libro DOS MIL TRESCIE 'TOS U~O, d e l Registro de Soc iedéldes; ii) Testimonio d e 

lél Escritura Matriz de Modi ficélción d e l Pacto Soc ia l por aumen to del célpita l mínim o, 

o torgélda en esta ciudéld a las ocho ho ras del d ía d os de mayo d e dos mil doce, an te los 

ofic ios d e l notMio Ricardo Alfredo Martínez Rivas, inscrita en e l Regis tro de Comerc io él l 

núme ro SETE T A Y TRES, del Libro DOS \II IL 'OVECIE TOS VEI1 TIOC I JO, de l 

Regis tro de Socied éldes; y ii i) C red e nciéll de e lecció n de Ad ministmd or Único Pro pie tario, 

exte ndidél po r la Secre tariél d e la Junta Ge ne réll O rdinariél de Accio ni stas, señora Ma ría 

Eve lyn Rodríguez Padilla, a los veintiséis días d e l mes de e ne ro de d os mil dieciocho, 

inscrita e n e l Regis tro de Comercio a l ~úmero C UATRO del Libro TRES \IIIL 

OC! IOCIE 'TOS OVE T A Y DOS d el Registro de Sociedades, d e la que cons ta que e n 

!él ses ió n de Juntél Generél l O rdina ri él de Accionis téls de lél Soc ied éld , celebrad a e n la 

c iudéld de San Sa lvador e l día veintiséis de ene ro d e dos mil dieciocho, se nombró como 

Adm inist rador Único Propielélrio a l com pMeciente, para un pe ríodo e n e l c ua l se 

e nc uentra comprendida esta fecha. Encontrándose e n consecuenc ia los co mparecie ntes, 

facultéldos parél otorga r ac tos como e l presente. Y yo la s uscrita 'o tario hago cons ta r que 

ex pliqué a las co mparecientes los efec tos lega les de la prese nte Acta r\ota rial, q ue cons ta 

de dos hojas y le ída que les fu e por mí, ín tegra me nte en un so lo ac to, la ratifica ro n y 

firm amos.- DOY fE .-
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